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U A. ZTEH,EISrOIA

Selección y 
amortización

Ya ha tomado forma ó estado oficial lo 
que nosotros suponíamos y habíamos da
do á entender que había de venir muy 
pronto, el establecimiento de la selección 
en el Ejército, sistema que, como hemos 
indicado otras veces, acarició siempre el 
general Luque.

El mismo expresó con su peculiar 
franqueza al entrar ayer en Consejo y 
manifestar que llevaba dos decretos, uno 
ese, que tiene por finalidad enviar al re
tiro á los que carezcan de aptitud física 
para el servicio.

A nadie puede alarmar una cosa tan 
lógica; pues todo el que tenga la desgra
cia de no estar útil, es preciso que crea 
que continúa en su escalafón poruña 
tolerancia en la aplicación de los regla
mentos, que en cada momento está en 
riesgo de que termine y se apliquen, no 
con severidad, sino con justezt y tenga 
que ser retirado.

Esta tolerancia, muy humanitaria si 
se quiere ps.ra con los intereses particu
lares, ademis da pugnar con los gene
rales dal país, causa perjuicio á terce
ro, que no por ser á veces impersonal es 
menos repetable. Pues la permanencia 
en activo nominal de ios que no pueden 
prestar servicio, recarga el de éstos y 
aún lo que es peor, ocupando un puesto 

• impiden que asciendan los que están úti
les y trabajan, siendo éstos retirados 
cuando aún podrían servir bien, quedan
do los inaptos.

Debemos repetir que al general tuque 
le obliga á esa medita—aunque él no 
hubiese sido partidario do ella—lo que 
tantas veces dijo el general Echagú i al 
Parlamento, relativo á los que no visi
taron los cuarteles.

Por otra parte, se encuentra también 
comprometido á realizir una amortiza
ción que, como manifestó, adapte el 
Anuario al presupuesto.
. También es esto herencia del Gobier

no anterior, y ayer mismo lo demostró 
el ministro de Hacienda al entrar en el 
Conseje, cuando dijo que llevaba dos ex 
podientes de suplemento de créditos, 
importantes 4 450 000 pesetas para pago 
de sueldos de jetes y oficiales del Ejér
cito y da la Armada, porque el presu
puesto de Guerra había sido calculado 
sobre bases de b>jas y amortizaciones no 
habidas. .

Es decir, que el ministro anterior hizo 
un presupuesto mal calculado, ó no qui
so en les once meses que rigió hacer las 
reducciones qie se proponía ó que apa - 
rentó proponerse, siendo preciso ampliar 
en unos millones de pesetas la consig
nación.

Cuno el mismo presupuesto es el que 
ha de regir fatalmente el año 1916, se 
sabe da antemano, como debió saberse 
hace un año en el Ministerio, que no se 
consigna bastante dinero para haberes, 
y un ministro y un Gobierno serios no 

e pueden conscientemente dar lugar á 
que se repita la necesidad de ampliar lo 
acreditado, sin haber intentado siquiera 
equilibrar con el presupuesto los suel
dos. • ■

El no hacerlo se queda para quienes 
tuvieron por orientación la inercia.

Y como esto implica una amortiza
ción de personal doloroso, pero precisa 
é impuesta por el modo de gobernar de 
los conservadores, ha de reconocerse 

justa y lógica la proyectada selección, 
porque no es legítimo ni conveniente 
al país que se amortice sin realizar una 
especie de cribado, que apartando los 
que no conserven aptitud físic®, el so
brante en los que queden será menor y 
la amortización menea cruel, hablando 
además la seguridad de que los que va
yan quedando en filas son todos de pro
bada utilidad.

Cuando se conozcan las disposiciones 
aludidas podrán juzgarse en sus deta
lles; pero en su orientación y líneas ge
nerales queda demostrado, que aunque 
sean iniciativa del general Luque, son 
un efecto fatal de la obra de su antece- 
•or,
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Soldados irg es-8 alujados eu ca^a de un» mjo ih  a ebuajera ¿n una villa de Bó gioa.

Constituyen un símbolo de la triste 
herencia que á los liberales dejaron los 
conservadores.

U timamente, el general Luque al 
llevar al Consejo de ministros esos pro
yectos de decreto, á más del acto de cor- 
tesfa que significa hacia sus compañeros, 
les ha dicho índiractamonte lo que cada 
uno tiene que hacer en su departamento, 
y les ha recordado la teoría del presi - 
dente, do que en los empleidos civiles 
hay que disminuir plantillas como en 
los militares.

Veremos si lo hacen ó si tenemos que 
recordárselo. Por lo pronto, consiguió 
que así lo acordaran.

• I9BAS QUE SB LANZAN
:: Correspondencia de España» pu 
i blica la signiente ampliación del Conse • 
jo de ministros:

«Loe dos decretos de Guerra á que se hace 
referencia en la nota oñorea, tienfn Beñabái' 
sima imvortanria •

Uno es sobre smort.ízfoión de vacante? en 
el personal de generales, jefes y oficiales del 
Ejército, para llegar á 1?. desaparición del ex
cederte que en realidad existe.

En el Estado Mayor ge eral, con arreglo á 
la ley vigente, no hiy rxoedente desde el ins 
tente en que la ley á que aludimos señ la una 
plantilla que, aparte de los capitanea genia
les, comprende 30 tenientes gereralee, 60 ge 
nerale? de división y 120 generales de briga ■ 
da. Pero en la ley de Presupuestos sólo bay 
deotinos pera 20 tenientes generales, 40 gene
rales de división y 90 de brigad?. ,

Con awg'o al decreto aprobado, hobrA que 
amortizar la diferencia que resulta entre los 
que tienen destino en la actual organización 
militar y los que figuran el 1.* de DicÁ^mbre 
actual en el «Anuario Militar*; es decir q^ie 
serán amortizadas 10 plazas de teniente- 2¡fl- 
nerRke, 20 le generóle} de división y 30 de 
brigada.

Amortizad.-s e=as plazas, la planilla del 
Estado Mayor general, que, como las del resto 
del personal, será provisional hasta tanto sea 
aprobada la nueva organización q i? en su día 
presente el Estado Mayor Central en proyec
to, quedará reducida á dos capitanes genera 
lee, 20 tenientes generales, 40 generales de di
visión y tO de brigada.

En 1c que afeóla al resto del personal, dirá • 
mes qTe ee respeta la actual organización, 
amortizándose la diferencia que resulta en
tre lo? que tienen colooaoión dentro de esa 
organización y los que figuran ^1 1.® de este 
k w i en el Anuario Militar. Eia diferencia ex- 
eede, según cálculo aprc-xionado, de mil tres
cientos cincuenta jefes y oficiales.

La smorüsaoió i que se dispone en virtud 
del decreto será la del 50 por 100 de las v. cán - ¡ 
tes que ocurran, tanto en generales como en ' 
jefes y oficíale^, emp^záadose á aplicar á par
tir de su publicación con un criterio reotií-imo, 
ó sea que se considerarán vacantes solamente 
¡as pro lucidas por defunción, por pase á la 
situación de reserva ó de retirado, ó por H 
qenoia abeoluta. En otroe términos: será va-

cinte la bija que tenga carácter definitivo en 
el Ejé cito.

El decreto referente á la selecilóa es casi 
idéntico á otro que dictó el general Luque en 
otr* etapa suya de ministro.

Está inspirado en un criterio bien rsdioü, 
conteniendo instrucciones para que la selec
ción alcance á cuantos cirezmn de aptitud 
física ó decipaoidad ■militar, y se haga con 
las mayores giirantlae.

En todo expediente que se instruya se dará 
audiencia al interesado.

El plazo que se da para la completa trami
tación del expediente es de un m=s.

Los dos decretos, repetimos, tieoen una im
portancia extraordinaria.»

*• #
Consideramos que hasta conocer los 

decretos nada puede afirmarse, como 
tampoco predecir lo que el Estado Mayor 
Central ha de hacer y menos fijar las 
pía»tillas hoy, que han de ser motivo de 
estudio detenido como toda la Organ zi- 
ción. . ,

También es muy aventurado suponer 
que se va á amortizar por completóla 
diferencia entre los destinos y el perso
nal existente.

Ei presupuesto consigna haberes para 
generales da cuartel y jefes y oficiales 
excedentes, luego no hay que suprimir
los todos para adaptarlo al Anuario, ni 
eso se pus le hacer porque es necesario 
para eventualidades que haya margen 
siempre.

¿S i trata de una intención poco piado
sa al lanzar esss iíeast

E¡ Rey en Madrid
Anoche á las nueva menos veinte, llegó á 

Madrid en tren especial á la estación del Nor
te, por la línea de circunvalación, 8. M. el 
Riy. procedente de Málpica.

Le acompañaban el Infante D. Alfonso, el 
marqués de Viana, duques de Bivona y San 
Pedro de Gib-tino y numerosos aristócratas.

En la estación fué recibido por SS. AA , las 
Ib fintas d'ña Lábil, doña Luisa y doña 
Beatriz; el Infar te D Carlos, él Príncipe don 
Raniero, el presidenta del Cansejo de minis
tros, el g bernador civil, el alcalde de Madrid, 
los directores generales de Billas Artes y de 
Seguridad y otras personalidades.

E- Rey conversó breves momentos con el 
conde de Rimanones. quién le informé de 
que continuaba reunido el Consejo de minis
tres y de los asuntos que en él ee estaban tw- 
tando.

Seguidamente S. M marchó en automóvil 
á Palacio.

NOTAS POLITICAS
La «Gaceta» publicó ayer una circular del 

fiscal del Supremo, que comprende varios 
puntos y ee inspira en el oritario del G( bier- 
no respecto de las denuncias da los periódicos, 
recordando á tal propósito el campiimiento 
de la Real orden que el conde de R^m^nones 
dictó como ministro de Gracia y Justicia en 
1906

•El jefe del Gobierno manifestó que loa con
cejales designados para tenientes alcaldes son

los Sres. Valero Hervás, Blanco Parrondo, 
Casero, Alvsrf-z, Garrido, De Miguel, S tlinas 
y Flores del Valle. ‘ / /

La primara vara será para el Sr. Valero 
Hervás. '•

El ministro de Instrucción se propone anu
lar el «carnet* de identidad escolar, por ser 
más los perjuicios y dificultades que causa 
que las ventajas.

El producto liquido por loterías en 1915 
ha sido de 41.798.878 pesetas, lo que repre 
senta un a’za de 7 207 376 con respecto al año 
de 1914 _____________________________

CARTAS MILITARES

La Academia general militar
ANALISIS DE SUS PRODUCCIONES

Al director de EJERCITO Y ARMADA

XIX y últ ma.
S"primida la Academia general por 

R. O. del 93, se verificó su dislocación, 
pasando sus promociones corno base á 
¡as Academias especiales para su orga- 
nízacióc:

Con el alma de ellas ss fundieron los 
corazones do nueva precedencia, y, con 
éstos, se extidguió al fin el fruto al que 
tanto ha cantado, y del que, no me can
saré de pregonar.

Mi admiración y mi respeto, mi cari
ño y mi amor, aunque de poco valor co
mo sentimientos que de mí proceden, van 
sinceros al menos, van puros y se des
prenden espontáneos, para pretender en
lazarse y para confundirse con la belle
za que irradia torrencial de las también 
hermosas producciones de estos centros 
del saber y del amor especial.

Por ello, pues, no terminaré, sin unir 
los frutos de nuestro injerto, á los que, 
como «extras», se presentan también en 
sazón después de haber florecido en el 
vigoroso y corpulento arbusto que se 
plantó en el macetón del Alcázar tole
dano... ¡en aquel huerto de mi estudio 
sociológico...!

López de Ochoa, Siró Marín, Dabán, 
Losada, Villegas, Rodríguez del Barrio, 
Qieipo de Llano, son más que Aires, son 
retoños, son ramas que de tan hermosa 
Abra se extienden, multiplicando sus ho
jas, para saturar el ambiente del por
venir en el embriagador que produce la 
savia de su alimentación. López de Ochoa 
es el único jefe del Ejército que, desde 
primer teniente á coronel, llegó á la 
cúspide de su carrera dentro del arma 
de Infantería, esto es, al empleo de co
ronel, registrando en su brillante hoja 
de servicios todos los empleos interme
dios por el mérito que en la guerra con
trajo, mandando siempre, siempre y 
«siempre» soldados que utilizar «pro pa
tria» sobre el campo de batalla. ,

A los treinta y siete años de edad, lle
no de ilusiones, con los arrestos de la 
juventud, vigorizados por el estímulo y 
sostenidos por una seriedad sin afecta
ción, manda este regimiento de la Leal
tad, como encarnación que es para el 
vulg', del cumplimiento de la ley de 
fi telidad, honor y hombría de bien.

Termino, pues, con tan brillante como 
patriota, entusiasta y modesto jefe, el 
estudio sociológico que me impuse al 
escribirte esta «Carta abierta» del Cen
tro en donde tantos años comimos migas 
juntos.

Con la especial de Infantería inicié la 
confección del lazo, que he procurado 
apretar bien y para bien del Ejército, 
con las especialidades actuales, como 
emporio que son de las luminarias que 
nos presentan coruscante el camino del 
porvenir.

María y de Foronda.

^o ihHs 1I4 maipr
Cosas de la Casa... de la Vil'a.

Hoy Fe darán diez varas...
—¿Tela de balde?

— son varas de teniente...
Teniente alcalde.
—¡Dios sempiterno 
ei al Concejo le faltan 
varas,., de fr snol

De asociados la Junta 
reunióse ayer, 

y aprobó sin debate '
• todo el cartel.

¡Qué tontería, 
yo para eer comparsa 

no me reunía!

Cien alcaldes de barrio 
ee necesitan, 

dos mil el nombramiento 
b olioitan.
¡Muy elegante 
deba ser á las viudas 
dar un volante I

Bombite.

30 DE DICIEMBRE DE 1915

Impresiones
Continuamos en la misma iocertídum- 

bre, y no ya nosotros, sino los críticos 
militares de países baligerantes, que dis
ponen de más elementos de juicio, no 
hacen más que caminar á ciegas y co
mentar sobre hipótesis.

Que se prepara algo es indudable; pe
ro qué sea ello, es lo que no sabemos. 
Es más: no puede predecirse. Para saber 
que se prepara algo, basta observar el 
silencio de los partes alemanes, precur
sor siempre de una gran actividad, y las 
medidas de resistencia de los aliados, 
como incorporación de un nuevo reem
plazo en Francia, y la retirada del Ejér
cito indio del territorio francés. Esas 
tropas indias, lo mismo que las retiradas 
hace poco de la península de Gallipoli, 
responden á algún temor.

Lo primero que no se sabe es si los 
austro alemanes se deciden á atacar Sa
lónica. Trabajo cuesta creer que se em
prenda otra expedición, dejando esos 
efectivos aliados en disposición de ama
gar una ofensiva y distraer contingen
tes; pero, por otro lado, Bulgaria pare
ce que recela de entrar en Grecia, qui
zás para que ésta no salga de la neutra
lidad, y si así fuese, bien pudiera ser que 
el aspecto diplomática triunfara sobre el 
militar, y se deja a á los búlgaros al 
cuidado de adueñarse de Albania y de 
atrincherarse en la frontera greco-ser
via, para tener á raya cualquier contra
ofensiva de los aliados

Lo ciaste es que ninguna da las dos 
hipótesis pasa de esta categoría; que na
da puede predecirse, y que cada día que 
pasa, la empresa de Salónica será para 
los germanos más eangrianta.

* #
Ahora no se habla por todas partes 

más que de la expedición á E?ipto; paro 
si no principia ésta muy pronto, corre 
el peligro de no poderse hacer. A me
diados de Marzo, los fuertes vientos, 
transportadores de moles inmensas de 
arena, hacen imposible la vida de un 
Ejército invasor en el Desierto, y eso 
exige que no pase la primera quincena 
de Enero sin que la expedición se ini
cie. Tampoco, pues, se ve esto claro.

Necesitan los alemanes, es cierto, pro- 
dncir un golpe de efecto; pero no sabe- 
moa dónde será. L s más seguros serían 
la rotura del frente francés en Occiden
te y la expedición victoric s sobre Egip • 
to; mas se trata de dos empresas dificilí
simas. Ciento cincuenta mil hombres 
consumieron los alemanes en el Argo- 
na, sin resultado alguno; 3.000 hombres 
de ambos bandos sa han sacrificado hace 
poco por la posesión de una mina en los 
Vosgos. ¿Cabe pensar en la posibilidad 
de ese rompimiento? Posible es todo, en 
el mundo; poro.,, ¡á costa de cuántos es
fuerzos! 1

Otro tanto decimos de la expedición á 
Egipto. Dos meses da marcha, en condi
ciones funestas para llegar ante fortifi
caciones grandes, protegidas por la fio! a 
con monitores y cañones de grueso cali
bre, es una empresa muy aventurada.

Y sin emba'rgo, tal se han puesto las 
cosas, que los Imperios centrales no tie
nen más remedio que realizar algo de 
ello, algún plan gigantesco. Por todas 
partes, los aliados, fieles á su criterio 
defensivo, á su criterio de resistencia, 
han acumulado más y más elementos; 
en el frente occidental, en la Polonia, 
en laBjsarabia, en S «Iónica, en Egipto, 
por todas partos. Y fuera de estos sitios, 
ni en el Gáucaso, ni en Mesopotamia, ni 
en Montenegro, ni en Albania, puede 
llegarse á un resultado medianamente 
definitivo.

Este compás de espera, que sh'Ta se 
observa, no es, por lo tanto, ni puede 
ser, sino un prólogo de muy difíciles y 
sangrient s jornadas.

LOS PARTES OFICIALES
En los Btlkanes, dicen de Viena:
«Los contingentes austro-húngaros 

persiguieron á los montenegrinos, obli
gándoles á retirarse de Godijedo.

Han silo desenterrados tres cañones 
montenegrinos del último modelo.»

* « #
Del frente occidental, cañoneos, bom

bardeos y como todos los lías, de los di - 
fárenles beligerantes.

** •
Respecto del frente ita'o austríaco, 

las mismas noticias de unos y otros y po
dríamos repetir las da ocasiones ante
riores.

# •
Teatro occidental. El cuartel general 

ruso manifiesta:
«En la región Riga, al Sur del lago 

Rabil, los alemanes intentaron aproxi-
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mam á nuestras trincheras, y fueron 
rechazados; parte del enemigo se reple
gó detrás de las barreras de alambradas 
de nuestras líneas; pero fueron expul
sados hasta sus propias líneas por los 
elementos que lanzamos contra ellos.

En el resto del frente, hasta la región 
del Pripiat, el fuego de cañón y fusile
ría acostumbrado.

En Galitzia hay encuentros en todo el 
frente, que en algunos puntos revisten 
grsn encarnizamiento.

En el Cáucaso no hay cambios.»
* • *

En lee Dirdanelos, segúu los turcos: 
«En el Frente de los Dirdanelos, la 

artillería turca hizo descender á un 
avión enemigo.

Ea SadduLB-hr, un b.^rco tipo «Aga- 
mennon» cañoneó las posiciones turcas. 
Fué contestado su fuego p)r la artille
ría turca, que alcanzó al acorazado, así 
como á un crucero que lo escoltaba.

Ua hidroavión turco bombardeó, con 
éxito, un campamento de tiendas de cam
paña.»

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
. «Diario UuivemJ» haca el balance 
económico del año 1915, y después de pa
sar revista á nuestro comercio exterior, 
ferrocarriles, B .neo de España, Bolsa y 
Hacienda pública, añade:

«Exceptuando los Estados Uoídos, con 
cuya potencialidad financiera y comer
cial no cabe establecer comparación, es, 
sin duda alguna, España la nación neu
tral que menos quebrantos y más bene
ficios ha obtenido durante 1915.

Y aunque, naturalmente, no estemos 
bien en absoluto, no deja de ser un con 
suelo que nuestro balance pueda com
ponerse de muchas cifras positivas, que 
en la suma total neutralizan en gran 
psrte Iss neg; ti vas que hemos regis
trado.»

«El Mundo» api3ule la reducción de 
Comisiones municipales proyectada por 
el alcalde de Madrid, Sr. Raíz Jiménez, 
y refiriéndose á la oposición que á este 
proyecto piensan hacer los concejales 
socialistas y los republicanos, escriba lo 
siguiente:

«Los socialistas son cuatro en el Ayun
tamiento, y siendo cinco las nuevas Co
misiones que se trata de crear, forzosa
mente han de quedar ausentes de una 
de ellas. Pero jes que es preciso que to
dos los partidos políticos tengan sus re
presentantes en las Comisiones! jNo es 
esto una verdadera mixtificación del ca
rácter que la ley atribuye á los Ayunta
mientos? ¿Es que no se puede adminis
trar al pueblo desde fuera de las band - 
rías políticas que llamamos partidos?»

«El Imparcial» habla de la designa
ción del marqués del Muni para la Em
bajada de París, y dice que es natural, 
como lo ha manifestado el ministro de 
Estado, enviar á la mencionada Ecoba 
jada á un8 persona que tan perfecto co
nocimiento tiene de las cosas y personas 
del país vecino, donde tantos años ha re
presentado á España.

Entiende que si el concepto de «per
sona grata» es en todo tiempo indispen
sable para el nombramiento de un di
plomático, lo es ahora más que nunca, 
y añade que si nuestros representantes 
en Alemania no hubieran gozado de ese 
concepto, no habrían logrado el buen 
éxito que han tenido sus visitas á les 
campos de concentración y los esfuerzos 
que han realizado en pro de los prisio
neros.

á pago de generales, jefes y oficiales sin 
destino de plantilla.

Otros dos millones para nuestra ac 
ción en Marruecos.

Marina. — Suspendiendo ciertos ar
tículos del reglamento de contramaes
tres de la Armada y similares de otros 
Cuerpos subalternos.

A media correspondencia

Consejo de Ministros
A las cinco v media de la tarde se re

unió ayer el Consejo de ministros. Ter
minó después de las nueve y medía. Una 
hora antes abandonó la reunión el jefe 
del Gobierno para acudir á la estación á 
esperar á S. M. el Rey.

El Sr. Alba facilitó la siguiente refe
rencia del Consejo:

«El ministro de la Guerra ha expues
to los proyectos de decretos relativos á 
la amortización y selección en todo el 
personal militar. Acordamos hacer ex
tensivos sus principios al personal civil 
de la Admlnistracióo del Estado.

Aprobóse un proyecto de decreto del 
ministerio de Gracia y J sticia supri
miendo el penal de Tarragona.

Igualmente se aprobaron diversas 
competencias, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, correspondientes á la Presi
dencia del Consejo de ministros.

El Sr. Urzáiz nos expuso con todo de
tenimiento su opinión referente á no ser 
necesario el decreto de prórroga para 
que rija en 1916 el presupuesto de 1915, 
con el aumento que exige el cumpli
miento de los preceptos legales y con la 
disminución de créditos correspondien
tes á servicios realizados, porque ar
tículo 85 de la Constitución así lo esta
blece para casos como el presente, en 
que las Cortes no pudieron votar an
tes de 1.® de año los nuevos presupues
tos.

Yo he comenzado á exponer los pro
yectos de decretos y de leyes de carácter 
social, en relación con iniciativas ya 
anunciadas por mí en la anterior etapa 
liberal.

El Consejo aprobó, entre otros, los si
guientes expedientes:

Hacienda. — Suplementos de eré lito 
para Marina por valor de 150 000 pese
tas para pasajes y transportes.

Pos millones pura Guerra, con destilo

Con el señor ministro de Hacienda.
Excmo Sr :
Coa el fin de no serle á V E. moUáti, 

procuramos distanciar uaas da otras es ■ 
tas epístolas, haciéndonosla i’URÍón de 
que V E. las lee, ó que. entirados de 
ellas sos secretarios y demás que están 
obligados á tenerle al corriente de cuan
to con su Ministerio se relaciona (sobre 
todo de cómo la opinión piensa), éstos, 
sus secretarios, le darán cuenta de estas 
cartas, puesto que aun cuando en parte 
pequeñísima é insignificante, constituí- 
m s también un algo de esa opinión; y 
no hay que olvidar que lo pequeño, por 
ser pequeño, nodebededespreciarse; pues 
cuando menos se piensa, puede una pie
dra insignificante ser causa á veces de 
muy distintas, y en ocasiones muy gran
des consecuencias.

Y no es vanidad ni pretensión nuestra 
el suponer podamos actuar de piedras ni 
aun insignificante, que en mucho, ni en 
poco, ni en nada haya de actuar en el 
desenvolvimiento de su gestión en ese 
ministerio, ni en la suerte que pueda 
caberle á cuanto de sus iniciativas y 
concepto iadependiente y honrado h>ya 
de salir para, en forma legislativa, re
dimir á esta desventurada nación de la 
ruina, del apremio, al menos, en que so 
ve envuelta como consecuencia de im
previsiones, despilfarres, concupiscan- 
cÍ5S tal v íz , de una administración fu
nesta desde muchos años há, y de lo cual 
todos, todos son más ó meaos responsa
bles; los unos, porque hicieron, y los 
otros, porque dejaron hacer ó no hicie
ron lo que debían, impidiéndolo.

S^a lo que-fuere, ó por lo que fuere, 
lo cierto, lo innegable, excelentísimo se
ñor, es que el estado económico de la 
Nación es (ó nos dicen que es) desastro
so; que los impuestos son insoportables 
(sobre todo para el pequen? propietario 
y más castigado y más apremiado con
tribuyente); que, como consecuencia de 
esto, la emigración es escandalosa y va 
en crescendo con perjuicio manifiesto de 
la densidad de población, y con ello fal
tando brazos para la defensa de la Pa
tria, para-4a producción y el trabajo, 
para el cultivo de las tierras y fomento 
de la riqueza en todas sus manifestacio
nes; y como el Fisco, con su implacable 
acción, todo lo invada y todo lo estruja 
en su provecho, y el trabajo no rinde al 
hombre lo suficiente á las necesidades 
de la vida, cada día más exigente y más 
cara, ágoviado por todo y rindiéndose al 
destino (por algo circula—dicen—por 
nuestras venas sangre musulmana) aca
ba por entregarse, como suele decirse, y 
ya en este terreno, plano inclinado con 
pasaje al abismo, se entrega á la hol
ganza, esperando el «maná»; que Dios 
provea; un destino del Estado ó del Mu
nicipio; y... ¡desgraciado el país en que 
los parásitos le invaden, la ambición y 
el descoco medra y ninguno, ó solo los 
infelices y los tontos trabajan 1

Esto, ó poco menos, excelentísimo se
ñor, es lo que en España viene ccurrien
do, y por este camino llegamos ya al 
borde del precipicio en que nos habre
mos de hundir irremisiblemente, á íce
nos que, compadecida de nosotros la Pro
videncia, ésta nos salve. "

Y la Providencia en esto momento su
premo puede y muy bien debe serlo 
vuecencia, si inspirado en los nobles 
sentimientos de equidad, de rectitud y 
de justicia, tiene arrestos suficientes y 
la conciencia necesaria para, imponién
dose á todo y á todos (como en otras oca
siones ha hecho, aunque en asuntos de 
no tanto fuste ni de importancia tanta), 
acabar con los convencionalismos, pres
cindir de corruptelas, suprimir preben
das y momios inveterados é injustos, lle
vando la acción flscallzadors, pero en

Hospital de heridos alemanes establecido en la iglesia de Chsvignon, del departamento 
del Aisce (Francia).

les en los tributos, puesto que hoy sa 
lleva el Fisco todo lo que produce el 
trabajo del modesto contribuyente, que 
ni vive ni medra; hay que prescindir de 
esos descuentos en los sueldos, que ade
más de injustos é inmorales, son una 
vergüenza, porque si hay necesidad de 
reforzar los ingresos, debe ap Lrsa á 
otros procedimientos y á otros medios 
menos crueles, y sobre todo, d-ba ten
derse á ampliar el comercio y lo» nego
cios, creando nuevas fuentes de riqueza, 
instando los latifundios y haciendo más 
productiva Ja tierra.

Eso, y no otra cosa, es ser financiero 
y hacendista, y lo menos que puede y 
debe de exigirse á todo el que tenga 
arrestos más ó menos fundados, para en 
todo tiempo, y hoy más que nunca, en
cargarse da la cartera de H acienda.

Más puntualizaríamos si necesario 
fuese; pero ya demasiado extensa esta 
epístola, no queremos seguir molestan
do más la atención de V. E., necesitada 
seguramente de tiempo para los urgen - 
tes y altos asuntos de su cometido en 
ese ministerio de Hacienda.

Con esto, pues, damos por terminada 
nuestra misión por hoy, y quedando á 
sus órdenes respatuoso y atento seguro 
servidor q. b. 1. m de V. E.,

M. Hamos Lerel.
27 Diciembre de 1915.

Consejo en Palacio
A las once se celebró esta mañana 

Consejo de ministros en Palacio.
El presidente dió cuenta detallada al 

Monarca de los asuntos tratados en la 
reunión de ayer, y el g«3ner»l Luque 
hizo una exposición de sus proyectados 
decretos que serán sometidos á la firma 
del Rey el miércoles de la próxima se
mana.

Suicidio de un oficial
MBLILLA, 29.—En el campamento de 

Zeluán se suicidó, disparándose un tiro 
en la cabeza, el segundo teniente del re
gimiento de San Fernando D. Alonso Mo
rales de Quirós.

Sí ignora los móviles, pues sólo se 
halló una carta para que no se inculpa
se á nadie por su muerto.

Uniformidad
Sa ha dispuesto que el uniforme gris 

reglamentario pira los jefes, oficiales y 
alumnos de las Academias y colegios mí-

; litares, se use también por todos los asi
• miladoe que en dichos Centros presten 
! servicio, sujetándose á las reglas esta

____  blecidas para aquéllos. Es asimismo la 
forma severa y justa, allí donde debe voluntad de S. M. que para la uniformi- 
llevarla para que todos, en razón de su' i dad de que deben dar ejemplo dichas de
riqueza verdad, contribuyan al acerbo 
por lo que deban (en cantidad y en cali
dad), y de este modo, haciendo que la 
justicia se cumpla y la equidad se im
ponga, habréis prestado uu .importante,

• importantísimo servicio á la Patria mo
ralizando su administración, defeudíen-

pendencias, se use en ellas solamente el 
impermeable declarado re^l ^mmt»ri) 
por Reales órdenes de 28 da S :> mbre 

i de 1885 y 16 de Noviernore d 1891, ó

Diario Oficial de Marina
Publica las siguientes disposiciones

Destina.
Ha sido destinado como ayudante de guar - 

dias en el Araanal de Cartagena el capitán 
de Infantería de Marina D. Euriqie Cu. 
tilla.

Cuerpo Auxilias* de Intervención.
Destinos —Auxiliar de primera D. Cándido 

Santos, á las oficinas de la Intervención de 
les seivicios de Guerra de la primera región; 
auxiliar de tercera D. Eduardo Silgo, á la Co- 
missiía de provincia, con residencia en Ge • 
roña; escribiente D Manuel Veloso, de nuevo 
ingreso, á la Intervención de loe servicios de 
Guerra de la Capitanía g neral de Bileares.

Cunrpe de Oficinas militares.
Ascensos —Se concede el empleo de oficiales 

segundos á los terceros D. Joeé Acebal, don 
Enrique T b^r y D. Jo f ó  Marti.

D ris Ofi i d 6? mañana
EL DIARIO DE MAÑANA PUBLICARA, LAS SI

GUIENTES DISPOSICIONES

Destines.
Hi sido nombrado vicesecretario del Conse

jo Supremo de Guerra y Marina, el coronel de 
Infantería D. Serafín 8uto, conde de Clo
nará.

—Se autoriza cambien entre sí de destino 
los capitanes de Infantería D Eloy López de 
la Peña y D. Pedro Navarro.

—Hoy ha firmado 8. M. un Real decreto 
destinando al Gabinete militar, al coronel de 
Ingenieros D. Juan Avilés.

—Mañana se publicará la propuesta de des
tinos de jef^a y ofiaiales de luf intería, y de 1 
oficíales terceros de Oficinas Militares.

Fallsolmiento.
En Fuentiduefia del Tajo ha fallecido el 

co uandante de lufanteiia D Antonio Sán
chez.

Comisión.
S? declaró inlemnizable la e misión del , 

servicio desempeñada por el coronel de In- ; 
gmieros da li Armada D. Jasé María Dorda.

Premio.
Se concede premio de cans ancla al delinea

dor D. Manuel Martínez
Real orden laudatoria.

Sa dan las gracias de Rgal orden al teniente 
da navio retirado D-Falipa Ariño y ádiez in
dividuos que á sus órdenes salvaron dos em- . 
baresoiones en Algeceras.
z Vaoante amort zída.

Amortízase la vacante que produjo el retiro 
del médico mayor D. Enrique Mateo Barco- . 
nes.

Cruoee.
Se concede la cruz blanca del Mérito Mili

tar y pasador de «Industrie», al farmacéutico 
m^yor D. Antonio Casanova, é igual cruz, 
oon pasador del Proferad), al oapitán de Arti
llería D Francisco Roig.

Saperrumararlo.
Se concede la situación de supernumerario, 

al capitán de Infantería D. Emilio Díaz Mc- 
reu, por haber sido nombrado gobernador ci
vil de Pontevedra.

IflatFimonio
Sí concede real licencia para con traerlo, al 

capitán de Infantería D. Sob^st^án Moreno 
Z imel.

Amortización.
M > dispone la amoztizición del 25 por 100 

de las vacantea de jefas y oficiales da la Guar
dia civil.

Heemplaxo.
Pasa á esta situación el primer teniente de

- Ayudante de distrito > .. r. T , o .
-t  , j 4 t-x ■ Carabineros D. José Santaner.ria sido nombrado ayudante de distrito, in

Sargento»,
Se nombran esoribientea del Cuerpo Auxi

liar de Intendencia á los sargentos de Iaten
der. oia D. Martín Cañadillas y D. Moiséa Ti
món.

terino, de San Esteban de Pravia, al contra- j 
maestre D. Francisco Hdrmida.

Deatinnsda embarco.
Embarca en el «Reina Regante» el teniente 

de navio D. Enrique Rodríguez. .
Idem en el «Recaída» el alférez de navio - 

D. Emilio Antón. " t
Idem en el «Bonifaz» el ofioial de igual em- ' 

pleo D. Francisco Elvira.
Guardias mar ina». '

Sa nombran guardias marinas loa vainti- 
euatro aspirantes que fueron aprobados del 
segundo año de estudios en la Escuela Naval 
Militar.

El poso dol pon
Lae denune-aa de ayer.

Ayer fueron presentadas las siguientes de • 
nuncias per falta en el paso del pan contra 
las siguienlas expendedurías:

Cava Alta, núm. 32; Puerta de Moros, 11; 
Jesús, 2 y 15; L-ivapiés, 44; Olivar, 45 y 54, 
y Salitre, 16.

D1ARIOWOFIC1AL
WNBTERSO DB LA GUERRA

©Mspdia Civil
Se ha incorporado á la Comandancia 

da Falencia el capitán D. Manuel Gám- 
pore Cornejo.

Terminado el permiso que disfrutaba, 
se ha incorporado á la Comandancia de 
Alicante el primer teniente D. Eurique 
Pastor Rodríguez.

Restablecidos de las enfermedades que 
padecían, se han dado de alta el coman
dante segundo, jefe de la Comandancia 
de Guipúzcoa, D. Roberto Carrillo, y el 
segundo teniente de la de Teruel D. Ma
riano Agesta.

TEATRO REAL

EL ABONO

do su crédito y salvando su Hacienda.
Fortalecer los ingresos con graváme

nes insoportables, tras los cuales la rui
na completa del país, sobrevendría, 
eso... eso lo hace cualquiera, pero no un 
ministro de Hacienda, y menos un mi
nistro de los vuelos, la competencia y la 
autoridad de V. E. La gallina de Jos hue
vos de oro da lo suyo, pero pretender

I sea el de forma carrik con esclavina co
i rrida, de longitud estrictamente indis

pensable para cubrir las manos en la 
posición del brazo tendido.

Los niños ciegos
El gobernador civil se propone aten

der con especial solicitud al problema de 
los ciegos pobres, utilizando al efecto los 
estudios realizados por la Junta provin- 

! cial de Protección á la infancia, de suotra cosa sería ..lo que no puede pensar, l cial de Protección a Ja imaucia, ue b u  
y menos hacer quien tiene la talla y la presidencia. .
Conciencia que tiene V. E. i Bn primer Ormino aspira el goberM-

H<y que castigar con mano dura, pero ; dor a retirar de la calle A los niños c ,
- - * * • *- --1 —,- ; go* que piden limosna. Estos ñiños son

escandalosa monte explotados por susfa-
sin dar golpes de ciego, lo cual sería i 
cruel é injusto, los gastos todos y por 
igual de todos los ministerios, que, in
necesarios ó incompatibles con nuestra 
modestia, constituyen lujos, despilfarro, 
prodigalidades que hasta las leyes, con 
respecto á cualquier particular, tienen 
previsto y hasta lo condenan-

Hiy que ir á descubrir la riqueza ocul
ta, para que todos tributen; hay que fo- --- -7 . -- - . . .
mentar la riqueza nacional, protegiendo ! habría consideraciones elementales de 
al pequeño industrial, al pequeño colo-1 humanidad para condenar esta orimlnal 
no y al pequeño propietario, ^liviándo- ■ explotación.

millas, algunas de las cuales se encuen
tran en posición desahogada, siendo ver
daderamente censurable que la desgra
cia da estas criaturas sea motivo de lu
cro para sus padres. Las disposiciones 
legales vigentes prohíban de una mane
ra terminante la mendicidad de los me-

| ñores; pero aunque no lo prohibiesen,

ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER ADE
LANTAMOS, EL «DIARIO OFICIAL. DE UOY CONTIENE

LAS SIGUIENTES:

. Aeronáutica.
Pasan destinados al Aerólromo marítimo 

de loa Aloárereg (Cartagena), loa siguientes 
oficiales pilotos de aviación:

D. J-^é Vdenoia. capitán de Infantería; 
D. Rjbeíto Withe, teniente de Caballería; don 
Genaro Olivié, teniente de Ingenieros, y don 
Fernando N warro, alférez de navie.

• Artllería.
Cruces — Ss concede pensión, por acumula

ción de cruces rojas, á los sargentos de Arti
llería D. Andrés Ortega y D. Juan Ruiz.

InteFvonolón,
Deseos.—Combatios de guerra de segunda 

clase: D. Dámaso Viar, á la Intervención de 
Guerra de la tercera reg'óQ, cesando en la co - 
misión que desempeñaba; D. Salvador Fe
rrando, á la Intervención de Guerra de la ter
cera región, y en omisión ea la Comisaría de 
Castellón de la Plana.

Ofinales primeros: D. Girarlo Paalía, á la 
8 >ooión de Intervención del ministerio de la 
Guerra, y D. Mariano Lauda, á Intervención 
de los servicios de Guerra de la plaza y revis 
tas, en Alcezarquivir.

D. Anastasio Benito, á la Internación da 
Guerra de B deares y auxiliar da la Comisaría

. y revistas de Inca.
: Ofioiales terceros: D. Manuel Rivadeaeyra, 

á la Intervención de los servioos de Guerra de 
la octava región; D. Loreaz? Bmnassar, á la 
Intervención de los servicios de Guerra de Ba
leares, .

El primer día de renovación del abo
no ha sido brillantísimo anuncio de lo 
qu-t ha d^ ser en su totalidad, á p'sar de 
d o  haber estado abiertas hs oficinas de 
Contadu ía mis que detrás á sais de la 
t rde, por no h»ber circulado la auto
rización para ello hasta después del me
dio día.

A la Contaduría del real teatro han 
acudido en esas tres horas numerosísi • 
mas personas do la aristocracia madri
leña á renovar sus abonos, demostrando 
coa ello que el primer turno, y especial- 
m?nte el segundo, aventajarán en bri
llantez á los de las temporadas anterio
res.

Se recuerda que Jas oficinas de Con
taduría continuarán abiertas todos los 
días, de once á una, por la mañana, y de 
tres á seis por la tarde, hasta el 2 del 
próximo Enero para los abonos renova
bles, desde el día 3 para los nuevos abo
nos.

Conocimientos útiles
Un buen procedimiento para la oonserve- 

ción de la oarne, consiste en depositarla en 
botes de barro llenes de leche cuajada ó leche 
descremada, que no tardará en cuajarse.

Para mantener la carne en el fondo es pre
ciso ponerle encima algú i re 10. Li carne, se
gún parece, se conserva asi durante ocho dias, 
sin que al comerla se note el menor gusto des
agradable Guando se la quiera cocinar, se la 
lava y se deja escurrir el agua durante unos 
minutos.

La oorrespondaeoia administrativa 
- dirigidla al Sr. Administrador -

Barblavl, 8—A Matado, 481
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La suscripcción para Galdós
La Junta nacional para el homenaje á 

Galdós, que ahora preside el señor conde 
de Romanones, ha vuelto á abrir nueva
mente la suscripción para que á ella pue
dan contribuir los innumerables admira
dores del glorioso escritor.

Ascendiéndolo recaudado,según se pu
blicó, á 86. 959 pesetas 93 céntimos, y lo 
invertido en los fines para que la suscnp * 
ción se inició á 56 955 pesetas 32 cénti
mos, se hace indispensable que las Corpo
raciones y particulares que están en des
cubierto por las cantidades que suscribie
ron se apresuren á ingresar su importe.

En tal sentido se dirigirá inmediatamen
te el señor conde de Romanones á los 
que, sin duda por olvido, dejaron de in
gresar las cantidades suscriptas.

León y Castillo
Se acaba de firmar su nombramiento de 

embajador de España en Francia, lo cual 
ha sido un feliz acierto del Gobierno.

He aqui cómo nos lo comunicó á los pe- 
riodistasjel conde Romanones.

Empezó éste confirmando la noticia de 
que el gobierno francés ha dado su «pla- 
cet» al nombramiento de embajador nues
tro en París del señor marqués del Muni.

Un compañero indicó entonces al pre
sidente que ese nombramiento parece que 
ha despertado recelos en algunos círculos 
de significación germanófila.

El subsecretario, Sr. Argente, que se 
hallaba presente, agregó en seguida:

—Pues no será por la cuestión de la 
neutralidad.

—Precisamente por eso—agregó el pe
riodista—, por la significación francamen
te francófila del nuevo embajador es por i 
lo que se han suscitado esos recelos, te- 1 
miendo que nuestra neutralidad no esté ; 
suficientemente garantida con el marqués 
del Muni.

—No—contestó el jefe del Gobierno—; 
la política de neutralidad de España está 
perfecta y claramente definida por el Go
bierno y no sufrirá alteración ninguna.

Todos los periódicos de París acogen 
con gran simpatía al nuevo embajador.

«Le Temps» dice que la elección agra
da á Francia, y que la vuelta del Sr. León 
y Castillo será saludada con profunda sa
tisfacción, porque se recuerda su fina es
piritualidad y su hombría de bien, que 
personifica la política de la inteligencia 
francoespañola. También recuerda—dice 
—los trabajos realizados con respecto á 
Marruecos y la política meditenánea.

El «Journal des Débats» manifiesta: «El ; 
marqués del Muni volverá á encontrar en 
París las numerosas simpatías que la alta 
distinción y el profundo conocimiento del 
país le han granjeado en los círculos po
líticos y sociales.»

# • *
«La Liberté» escribe:
«El nuevo embajador, muy conocido

en la alta sociedad parisiana, será muy 
favorablemente acogido.»

«Le Temps» dice:
«El regreso de ese embajador entre 

nosotros será saludado con una profunda 
satisfacción por todos aquellos que cono
cen los sentimientos de verdadera amis
tad que el marqués del Muni profesa á 
Francia y de los que guardaron el recuer
do de esa simpática figura llena de fina 
y espiritual bondad, que personifica la po
lítica de inteligencia franco-española.»

«Le Journal des Débats» escribe:
«El marqués del Muni hallará en París 

numerosas simpatías, que su alta distin
ción y su profundo conocimiento de nues
tro país le conquistaron en los Centros 
políticos y en la sociedad.»

JUNTA DIRECTIVA
La «Real Sociedad Económica de ami

gos del país de Tenerife,,residente en la 
Laguna, ha elegido la siguiente:

Director.—D Juan de Ascanio y Nie
ves. •.

Vice.—D. Mateo A. del Castillo.
Censor.—D. Enrique González Medi

na.
Vice.—D. Santiago Bsyro y Martín. '
Contador.—D. Ramón de Ascanio.
Vice.—D. José Cambreleng y G. de 

Mesa.
Tesorero.—D. José Oramas Bello.
Secretario general. —D. Francisco Be- 

nítez de Lugo.
Vice.—D. Leopoldo de la Rosa.

Sección de intereses morales
Presidente.—D. Manuei de Ossuna.

■ Vice.- -D. Bernabé González Marrero. 
Secretario.—D. José Tarife y Tejera. 
Vice.—D. Sebastián Dos Santos.

Sección de intereses materiales
Presidente.—D. Adolfg Cabrera Pinto.
Vire.—D. Leoncio de Buergo.
Secretario.—D. Adolfo Carrillo y Fra

goso.
Vice.—D. Isaac Cabrera Diaz.

BMiECUEmEíTü í ARIAÜA"
«Los periódicos de las islas Canarias», apun

tes para un catálogo (1758-1876), por Luis 
fiotle.—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias».— 
Apuntos para un catálogo (1877-1837), por 
Luis MaffintS».—Precio, dos pesetas.

i «Bs .udio sociológico y económico de las is
las Canarias», por R. Ruis BdUÍtez de Lugo. 
Precio, dos pesetas.

«A bordo» por Angel Querrá —Precio* una 
jw.o.U

«Les periódicos de las islas Canarias»^apun
tes para un' catálogo (1892-1905), por Luto
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LA bo l sa
COTiZAClOMES Dg AYER]

FONDOS PUBLICOS

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR

Fin corriente...........................
Idem próximo.........................

AL CONTADO

Serle F de 50.000

»

E de 25.000 
Dde 12.500 
O de 5.000 
Bde 2.600 
Ade 500

pías, nonato.

»

» ti y H de 100 y 120 »
En diferentes series............

4 PüB AjaOUTlZABLK j 
Serie K de 25.000 ptaa. nonal&"

»

D de 12.500 
0 de 5.000 
B de 2.500 
A de 500

>

En diieréates series
5 POR 100 AMOITIZá BLE

Seria F de 50.000 pías.
> E de 25.000 »
» D de 12.5ü0 »
» C de 5.000 »
» B de 2.UU0 »
» A de 500 »

En diferen tas esries...

1. nomto3

BANCOS I SCCJj KBADES

1 Cédulas hjpoteo&nad al 4 por 
í 100.....................

Acciones del Banco de España.^ 
i Compañía Arread? de Tabes.;

Unión de Explosivos................í 
Ibérica de propiedades mine •!

ras............................................S
Obliga. Valiadolid-Áriia, s. A.Í 
Idem M Z A 4 pt).?: 100............. ।
Idem Ferrúcies. Norte España.! 
Banco Hispano-Americano.. .| 
Acciunae asucareras preferentes?] 
Idem ordinarias......................... |
Obligacxmes de ídem.
Banco Español del Río de la*

Plata.......................................
Mexicano...................................
Sociedad Española deconstruc-: 

doñea metálicas: Obligado' 
nes 4 y 1{2 por 100 (2.a hi- 

peteca.................................
ATUNTAMIXNTO DE JUÜ&1D

Obligaciones de 250 poectas...;
Idem de Krlaager y 0.a...........
Idem por resultas...................... 
Idem por expropiaciones inte

Idem id. en el ensanche...........j 
Deuda de Conversión y Obras) 

municipales al 41{2 por 100
CANBIOÍ?

PRECIO

71 85
00 00

71 75 
7185
72 50 
75 15
75 80 
7615
76 75 
0000

00 00
00 00
00 00
86 50
86 50
86 50

94 18 
00 00
94 10
94 65
94 65
96 50
G0 00

92 00 
452 00 
272 00 
(Xk)00

00000 
oco no 
365 50
367 00 
00 00 
42 50 
00 00
69 00

258 00
114 00

00 00

00 00
00 00
00 00

0000
00 00

00 00

Parto á Ja vista.....................  90 39
• Londres á la vista..................... 24 93

i MaíSotta.- Precio, dos pesetas.
«Estela de un muerto», por el marqués de 

। la Florida Interesantísimos cuentos.— 
Precio, dos pesetas_____________________  

“Ejército y «rmaía"
FABRTERa . «—APARTADO. 489

Desda Las Palmas
(Por telégrafo}

Con un tiempo hermosísimo se han 
celebrado las fiestas de Navidad.

En los asilos y cocinas económicas se 
repartieron miles de comidas extraordina
rias á las familias pobres.

—En el teatro Galdós ha debutado bri
llantemente la compañía de Pía.

—La fiesta de la Flor ha producido 

cerca de 10 000 pesetas para el Hospital 
de Niños pobres.

—En la ciudad de Guía se ha celebra
do el primer centenario del insigne escul

tor canario, natural de dicha ciudad, Lu- 
ján Pérez.

—En el campo de deportes de Las Pal
mas ha terminado el campeonato regio 
nal de balompié, tomando parte en él los 
Clubs de La Laguna y de Gran Canaria, 
venciendo los últimos.

—Entre las familias de marinos ha pro
ducido general consternación la noticia 
recibida de Liverpool confirmando el nau
fragio del vapor inglés «Aventore», q ie 
se esperaba en Las Palmas con carga
mento de carbón.

En el naufragio ahogáronse cinco tri
pulantes canarios, entre ellos Eusebio 
Mirabal, Sebastián Pérez y Antonio Pal
mes, de Las Palmas.

Las esposas é hijos de estos desgracia
dos quedan en la mayor miseria.

SAN SEBASTIÁN

HOTEL FOMBKLLIDA
Gua tari a, 8 Teléfono, 10-84

TEMPORADA DE VERANO
• Pensión completa desde 10 á 15 pesetas. 

Espaciosas habitaciones á precios con
vencionales para familias.

Salón de lectura. Sala de baños. 
Cocina española francesa.

CONFORT MODURFO. SERVICIO ESMERADO

-SOBRE-MONEDERO-
para oíroulaolón por oorrea de valeres 

en metálioo. Servicio postal ofioial,
Cirenli «artiisido eitre tede< iw pneeioi de IspU» j mU 

de Atrieii.
El lo mAi «íaedo y eetiiro pire eiTÍir huU 60 neieui «i 
teda «1U3 de meieda. El Sitada tbeai lo deelartde, «ue di 

extravio. Ei loe eetaacee Admiabtraeioaee de Córrete, 
i 15 «éatimoe

ORcInas, GOYA, 6, Madrid.

Bibliotecas públicas de Madrid
Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 

nueve á trece.
Real Academia de la Historia (León, 21), de 

doce á diecisiete.
Archivo Histórico Nacional (paseo de Re

coletos, número 20), de ocho á catorce.
Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de 

dies á dieciséis, y los domingos, de nueve ó 
doce.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re
coletos, núm. 20, bajo), de ocho á trece.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de once 
á trece.

Consejo de Estado (Ma,yor 98), de diez á 
doce.

Museo de Reproducciones Artísticas (Al
fonso XII, núm. 52), de nueve á doce y de 
quince á diecisiete.

Espectáculos para hoy
ESPAÑOL -A las 10, El velón de Luoena, El 

roble do la Jarosa y Chiquita y bonita,

PRINCESA.—A las 9,45, El Duque de El.

COMEDIA.—A las 10, La propia estimaoión.

ZARZUELA.—A las 10 y 1[2.—El delito.

AFOLO.—A las seis, ¡Hijo del Solí
A las diez y cuarto, Diana cazadora ó pena do 
muerte al amor.
A las once y tres cuartos, La estrella de
Olimpia. ■

PRIOR.—A las diez, Los madgyares.

COMICO. - A Jas diez y cuarto, La pobrecita Do
lores y La casa de Quirós,

CERVANTES.—A las sois y media. La frescura 
de La fuente.
A laa diez y media, La frescura do Lafaente.-

NOVEDADES.—A las sois, El siglo de oro.
A las siete y cuarto. Los pí jaros años.
A las nueve y cuarto, Primer amor.
A la. diez y cuarto, Oiue Fantomas.
A las once y tros cuartos, El tío de las caídas.

RuFlALTl.—Estrenos aensaoionale^tGdoa ios 
días.—Butaca, Prefereama, 0'50.

FALACHO DE PROTECCIONES.-Todos loa 
día», de coatru y media á doae, cinematógra
fo con cuanta» novedades so crean.—Varta- 
ción diana de programas. Mírenos senaasio - 
nales, iones y jueves.

EDEN CONOERT (Aduana, 4).—Desde las sie
te de la tarde, varietés internacionales.—To
dos los días gran éxito de la reina de la jota.

TRIANÓN PALAOE. -Cinema aristoorátioo.— 
Todos los días á las cinco.—Grandes estre
nos.—Butaca, 0,40.

GRAN TEATRO.—Palacio dil cinematógra
fo.—Gran sección de cinco á una. -«Dote fa- 
oisnadora» (exclusiva). —Grandes éxitos: «Las 
garras del destino» (cuatro partes;, iuterpro- 
tado por <E1 Duende de la Uolegiata» (exclu
siva); «Vida vendida» (cuatro partes, exclusi
va), «Amor y espiritismos» (exclusiva), «Co
sas de Mabel» y otras.
El miércoles, «Viejos corazones».—El vier
nes (9.° aristocrático), inauguración del Kine- 
macolor la fotografía tomada en sus colores 
naturales, no pintada. Acontecimiento cine
matográfico. La bellísima actriz do fama 
mundial Hesperia, interpretando magistral
mente «La dama do las Camodas», compra
da legalmente la exclusiva ai concesionario 
para España por esta empresa (cinco partes, 
2.500 metros, hora y media de duración).
En breve, «Maoiste».

Tipo g r a f ía  «Sin d ic a t o  d e Pu b l ic id a d  
Calis de Barbieri, n ím 8.

Ruiz y Aibert, Málaga
Únicos fabricantes del ñnás X y del aromático Ron de la ^egra. Fa
bricantes de Aguardientes y Licores.—Criadores y exportadores de vino , 

y cognac puro, de los renombrados vinos de los montes de Málaga.

Folletín Jurídico de Guerra y Marina

Consultas
Ejecución de la pena de inhabilitación 

y suspensión.

CONSULTA

¿En qué forma deberán ejecutarse las penas de inhabilitación 
absoluta especial y la de suspensión?

DICTAMEN

En la Memoria del Fiscal del Tribunal Supremo, co
rrespondiente al año 1899, se encuentran los siguientes 
párrafos que contestan plenamente al contenido de la an
terior consulta:

«Llevando consigo la de inhabilitación absoluta, ora 
perpetua, ora temporal, la privación de todos los honores 
y de los empleos ó cargos públicos que tuviere el penado, 
aunque fueren de elección popular, la del derecho de ele
gir y ser elegido para cargos públicos de elección popu
lar y la incorporación para obtener los honores, cargos y 
derechos mencionados, ya temporal, ya perpetuamente, 
según el carácter de la inhabilitación, parece natural y ló
gico que para el cumplimiento de dichas penas se remita 
testimonio de la sentencia al jefe á cuyas inmediatas ór
denes haya servido el inhabilitado, y al Ministro á cuyo 
departamento corresponda el cargo, para que dispongan 
que se anote la sentencia en el expediente personal del 
penado y que se remita también testimonio de ello al Al
calde y Juez municipal del lugar donde tenga reconocido 
el derecho de sufragio ó la capacidad para ser jurado, á 
fin de que se le excluya de las listas respectivas. .

Por último, siendo otro de los efectos de la pena de 
inhabilitación absoluta perpetua la pérdida de todo dere
cho á jubilación, cesantía ú otra pensión, deberá ponerse 
en conocimiento del Presidente de la Junta de Clases Pa
sivas ó de la Oficina ó Centro administrativo por donde 
percibiera la pensión de que se le priva.

En cuanto á las penas de inhabilitación especial, ora 
temporal, ora perpetua, á que se refieren los artículos 35, 
36 y 37 del Código Penal, deberán ejecutarse en la misma 
forma que la inhabilitación absoluta, sin más diferencia 
ó limitación que la que se deriva de la misma naturaleza 
de la pena.

Y, finalmente, por lo que toca á la de suspensión se 
observará lo que se ha dicho relativamente á la inhabilita
ción, cuando recaiga sobre cargo público ó el derecho de 
sufragio; y cuando lo fuera de profesión ú oficio deberá 
ponerse en conocimiento de la autoridad administrativa 
del pueblo donde el penado tenga su domicilio, para que 
recoja ó disponga que no se le dé patente para ejercer di
cha profesión ú oficio durante el tiempo que haya de du
rar la suspensión».

Situación que corresponde en filas 

. á los desertores.

c o n s u l t a

Un recluta que pertenece al cupo de instrüooióa es llamado 
á cubrir la baja de oír j en el oapp de filas, pero no se presenta y 
sa le instruye excediente de deserción. Guando el segundo se 
presenta, ¿leba el primero volver al cupo de instrucción ó conti
nuar en el de filas?

DICTAMEN

El artículo 203 de la Ley de Reclutamiento previene 
que los desertores presentados ó aprehendidos perderán 
los mismos derechos que los prófugos, y, como éstos, be
neficiarán al ingresar en filas el cupo de su Municipio.

Ahora bien; como los arts. 159, 161 y 162 de la Ley 
expresada prohíben á los prófugos disfrutar prórrogas.

alegar excepciones y disfrutar los beneficios del capítulo 
XX, y el 248 previene que no se concederán licencias á 
los que se hallen sujetos á procedimientos judiciales; te
niendo también en cuenta que si bien el art. 165 de la 
ley dispone que sea licenciadj  un soldado, ni en ese pre
cepto ni en ningún otro de la Ley se previene que dicho 
soldado licenciado pase á pertenecer al cupo de instruc
ción; y considerando que el espíritu que informe el citado 
artículo es el de castigar á los prófugos y desertores, be
neficiando á los soldados que cumplen puntualmente sus 
deberes militares, nosotros entendemos que el recluta en 
cuestión debe continuar en el cupo de filas ínterin el ex
pediente se resuelve, que si es desertor debe servir como 
tal cupo, y que si no lo es se beneficie con lo determinado 
por la Ley de reclutamiento.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA> otí't-tiMvNÍM1L11AK

CASAS! OUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECfORES

*

Gran fabrica is alpargatas para el Ejercita.

Calle de Toledo, núm. 4.-MADRID

ir'ümüEsas^ntcnm

Julián lópez Sabailepo

COLEGIATA, 18. MADRID Garantía de su duración <^> Sométase á rigurosas pruebas

GRANDES FABRICASa

HUELVA-MELILLA

I JUAN RIU SOBRIMC En charol extra 18,00

Envíos á provincias.K
Cese en Barceloria

i

g

Sastrería militar EFECTOS MILITARES
flll89 E HIJOS DE J. I. FGSGG8L

CORDONi ZU Y PASAMANERIA

tiE S S FABRICA MOVIDA POR ELECTRICIDAD m
CELAPA o

Mayor, 3L-MADRID'tf 03Aguilar y S. Mora
©

-i<OU«SeK«3B>'»

francisco Romero Martínez.
Armas nacionales y eitranjeras.-*Articiílos de spor

y viaje-Cartscherti cargada porW-

La Unión Española da Explosivos

TRAJES A PLAZOS
PAGADOS EN CINCO MENSUALIDADES

Tetuán, 13, te!,0 4.580

a

a

L<j

5

©

EFECTOS MILITARES 
púa todo» loa Caerpot.

.©

©

Uí

PEDID CATÁLCGO 
Apartado, 559.—Madrid

Cedeoaa para ebenkoe 
Lraptittóta, ate.

G 
til
O 
X 
f»

Casa fundada en 
el año 1814

ib^t

&

Deptitoudiito. te rob WR» 68*11 ewixefici»: 
P*W|e SeoutóSw edm. • m GARC2i,Ofdft

fi) 
3

O

a

Aceites minerales y Grasas. Empaqueta* 
duras. Gomas, Algodones, Borras, Cn* 
r^eas, Grifos, Válvulas, Palas. Picos» 
Aceros para barrenos, Pinturas. Barni* 
: : : : ces, Cables, Cordelería,, etc.

Soto» encargo « hscen y se acallan toda dm de modelos 
Marqués de Caro, letra R.-VALENCIA ' 
:: (HUERTOS SOGUSROS) ;;

— COMO ESTE MODELO — 

En Box Calí negro, cosido. 12,50

Los centros de específicos 
y principales farmacias del 
mundo venden los medid
:: mentes COSTflNZI s

MENDEZ NUNEZ, NUM. 7"

r Especialidad en cuellos de piqué para unifonnes

Contratas para uniformes ciyilos 
77. y militares —

ESPECIALIDAD 
en espadas para el Ejércuo 

• y de 
fantasía para teatros

5
13

L Modelos especiales para regiones de piso húmedo y montañoso 
;* Construcción especial para Melilla, Ceuta y sus limítrofes
| Vv ■

IIYB1T06 DB LOS MBDICABím

ENDA3S5Q CiHM KOÜILO POR VIA Oí ENSATO

Especialidad en artículos. para 
uniformes militares: -

ujAh JO*• ; EP■ ¡EmI E

MHEA8 AL RIOgD« LA PLATA Y AL BRASIL

Fábrica de botones

DIEZ Y COMPAÑIA 
• Preciados, 10.—MARIO

Silvestre Segarra é Hijo
VALL DE UXO (provincia de Castellón) .■ '

1 Servicios de Transportes Marítimos. §

S Para tarifas j referencias dirigirse í las Oficinas Centrales 1 :

Paseo de los Pontones, 2* tel.° 808

CALZADOS LA IMPERIAL,,
PRODU0GION DIARIA, MIL PARES 

MADRID — BILBAO — SAN SEBASTIAN — TeON

f 'Medallas y hebillas para cln- 

■ turones.
| Sonajeros, Orquillas,Sortija^ 

Imperdibles.

"E8. GAITEBO"
La «Idra champagne que goza de mía crédito en el mundo, fabricada por la Sociedad anó

nima eVALUD, BALLINÁ Y IKBNÁNDHZ», de VILLA VICIOSA (A»turia>).

h ' ¿yaeréis i!rsp:raeabil¡zar ' 
- y duplicar ¡a duración

} de vuestro calzado?

rrocarriles.—Efectos vatales

«HPAÑÍi VILEKIiaA
i DE 1

«PAIK cuinos DE irnu
■ ALMACEN DE BAYETAS 

POR MAYOR Y|MENOR 

RUIZ YARSUAGA, S.^C.

F. De MQUETA

¡t! . '
i|- Artículos para la Industria.—Minas y Fe

ti

Sucesores de Lozano.
Plazas Mayor, ^O.--Mao’rlci

¡ PUES USAD EL

; producto químico, único en el mundo que consi- 
1 gue estas dos cualidades. Aprpbado por Reales 

órdenes de 28 de junio y 13 de Arosto, en el 
Ejército y Armada, respectivamente. Frasco para 
dos pares, una peseta. Al Ejército, Marina y el 
ew presente ti CARNET «IDEAL», grandes rene

ja. Pedidlo en todas partes.

tetólo h í» ® mío im 

k _ Toledo, 6 y 8, Radrid.-fábrica de alpargatas.

ALMACEN
DE

Géneros de punto, 
paquetería y mercería

SOLIDEZ, COMODIDAD, ECONOMIA

Fábrica en Pradoluengo. 
Frisas. Paños. Capotes de Monte Mantas 
de cama, para campo y viaje Tapabocas 

Tapetes. Fajas. Boinas. Géneros de 
punto. Sargas Estameñas. Franelas. Sa

yales de todas clases
Gergas. Entremantas de lana y algodón

SERVICIOS OFICIALES;
Correos diarios de Málaga para Melilla, de Alge- 
ciras para Ceuta, Tánger y Cádiz. Correos quin
cenales para la costa Occidental de Marruecos 

y Canarias
SERVICIOS COMERCIALES

Línea de cabotaje entre puertos del Mediterráneo. 
Líneas de cabotaje oara Francia, Italia 

ó Inglaterra.

Vestuarios para el Ejército y Armada
. Sucursales: Burgos y telilla. .

6, SALON DEL PRADO, NUM 6.-MADRID
Teléfono

| ALMACEN
DE

I Paños y novedades

M
8
1

fliocha. 113. Itói
TELEFONO N.° 2913

Contratista de vestuario para la 
Guardia Civil y Carabineros des
deja creación de ambos Insti

tutos

- Carretas, 5 y Carmen, 41 
MADRID , ¡ KORTl,

| fflülíionil «xtiSETE tilllü *■ h

s

O) G Sí 
g. © y

a 
8 
<A

O s e

Camisería Alonso. *
¡8, Plaza de Santo Domingo, 18.

Casa especial en camisas para caballeros y nlfim.
Géneros de punto, Corbatería, Pañuelos 

de todas clases y demás 
artículos pertenecientes al ramo de camisería 

Arreglos de camisas.

PEDID PRECIOS

I Plaza fe Santo Bcmingo, 18

Botones para 
uniformes y libreas 

Efectos militares 
y para 

Corporaciones civiles.
Caponas 

para Maestranzas y 
Ordenes militares, 
Condecoraciones, 

. galones, estrellas, 
emblemas, etc.

Espadas, Sables y Espadines 
Espolines, Espuelas y 

Cadenas.
Cintas y Rosetas. 

Dragonas, golás y ceñidores 
Tirantes y Poriaguantes 

para sable. 
Plumeros, Hombreras, etc. 
Se hacen troqueles para 

botones 
y emblemas.

El vapor «Boina Victoria Bugenla», saldrá el día 4 de Eeero da Barcelona, 61 6 de Málaga 
y oi 7 de Oádis, para Santa Orm de Tenerife, Montevideo y Buenos Aireo.

B1 vapor «León XII1> saldrá de Bübao y Santander el 12 de Bnere, de Oorufia, el 14 y el 
10 de Cádíi, para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Airee.

LINEAS A ANTILLAS. MEJICO, NUEVA-YORK y QOSTAFIRMB
Hl vapor «Antonio López» saldrá el Í5 de Enero de BarGolona, el 28 de Málaga y el 10 de 

(M Ha, para Nneva-York, Habana, Veratros y Puertc Méjiae.
Hl vapor «R." M." Cristina» saldrá el 16 de Enero de Bilbao, el 19 de Baniandsr y el 31 de 

Bsrnfia, para Habana, Verteros y Tampiso. Adsiiíe pa»a|e y carga para Oostaflmte y Paoífiee ace 
traebordo ca H^hena.

H! vapor «Buenos Aires» ealdrá el 10 de Enero de Bareelona, el 11 de Valenai», el 
11 de Málag£, el 16 de Üádia, para Las Palmas, Bausa Urus de Tenerife, Basta Ot h i de la Palcaa, 
Puerto Bio©, Habana, Fuerte Lixnán, Colón, Sabanilla, Ouraeao, Pnerto Cabelle y la Guayra. Sg  ad- 
Bite pasaje y sarga con trasbordo para Yeraami, Tampioo, Puerto Barrles, Cartagena de Indias. 
Maracaibe, Coro, Oassaaá, Castpane, Trinidad y Puertos del Pacífico,

LIN3A D3 FILIP&A4
' BU vapor «Alicante > saldrá el 7 de Enero de Barcelona para PorMaid, flaes, 3in-

gañere, lie Do y ¿danila, sirviendo par trasbarde lea paertse de la Cesta oriental de Atriea, de la 
India, Java, Bematra, tibia», Japón y Australia

L5HBA DE FBSLBASDQ P90
BU vapor «Olndad de Cádii» ealdrá de ©araelona sen esas! a m VaJeneir, Aliseats, y Oádis 

país Tánger, Cssabiave*. Masarán Las Psimai, Santa Srni de Teaeriie» Isa» 6mi de la Paltas, 
demás eseates ln5Nn$eiis y feraende Pde.

Bitoe vaporee adulto» sarga en las eonditione» mdi favorables, y paiajero» á iKienes li 
SeaspaS!» da alolanaieBtoJBKy edanodey tanto eosesafio, asmo ha aereditado en en dilatado eer- 
t5ii*e Todoi los vtporei Mensa flagrada dn Mloe. @a*Mtn ee admite sari» i »|ido» pesaje* 
lite taiee leí ie*rto8 SU «sade, seesiAi» 8®s Ibeae ragahres.

i SoGiedad Anónima de Omnibus g
DE MADRID - H

Esta Sociedad, en combinación con la Cotnpofifa
Ls Trasatlántica Española, se encarga de expedir,-des- a 

de esta corte, toda clase de encargos y mercancías 
cr con destino á los puertos visitados por los buques de ;
7o dicha Componía, en las lineas de Filipinas, Cuba. ¿

Méjico, Femando Póo y Argentina.

Idmito géneros. Hechura de tra
je con forros, 30 pesetas. De 

gabán, 40. En tres plazos.
SASTRERIA NíCIONÍL 

FUENCARRAL, 70
ENTRADA, SANTA BRÍGIDA, 2

ESTRECHECES URETRALES 
:: PROSTATITIS:: CISTITIS:: 
CATARROS DE LA VEJIGA

COSTANZI

Se curan con los Confi
tes Costanxl, únicos 
que quitan el escozor y 
la frecuencia de orinar.
Caja: 6 y 7 pesetas 

MUES VENÉREOS
»e<m en el hombre o en 
la mujer, w curan mart- 
vi'losomente en pocos 
días con los Confites e 
Inyecciones CostanzL 
Frasco; 4 y 6 pesetas 

SÍFILIS
Adenitis, dolores en loe 
huesos, impotencia, man
chas, erupciones de la 
piel, pérdidas seminales, 
etc., etc., se curan radi
calmente con el Roob

Costanxl
Fresco 4 y • pesetas

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAMA DE SEGUROS REUNIDOS ¡ 

^ital seci^L IM1 ailloies le pesetas efectiru 
COMP^ETAKKNTS DBÍSMBOLSADO

®goHdei e» todas laa provEnoEss de EspeSaj FraaaSs y PíMFiuflel. 
60 AÍtoB DB HXI8TKM0IA *

Seguros sobre la vida.—Seguros contra incendios;
itiivdíí, 43.—OFICINAS» CebalUro de Gracia» 6e

M.C.D. 2022


